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Presentación. 

 

La medicina legal y forense y la criminalística han experimentado un vertiginoso impulso en los últimos años. 

La aparición de nuevas técnicas y el desarrollo de otras ya existentes han transformado los métodos de trabajo 

de los profesionales que nos dedicamos a esta actividad. 

 

En este curso se estudiarán el proceso de levantamiento del cadáver y el estudio del lugar de los hechos; el 

estudio externo e interno (autopsia) del cadáver; los métodos de investigación antropológicos y biológicos 

(haciendo especial hincapié en los genéticos); el estudio de todos los indicios, y por último el reflejo de todo 

este proceso en un informe pericial. 

 

El presente curso es eminentemente práctico. Se realizarán prácticas antropológicas en restos humanos, se 

conocerá el funcionamiento real de un laboratorio de genética forense y se tendrá la oportunidad de presenciar 

una autopsia. 

 

El curso también contiene una pequeña sección sobre los aspectos legales más prácticos de la profesión: 

responsabilidad profesional, consentimiento informado, documentos legales, seguro de responsabilidad civil, 

etc. 

 

En el ámbito específico de la odontoestomatología se prestará especial atención a las técnicas de extracción de 

maxilares, a la realización de fichas dentales forenses según los modelos internacionales y el estudio 

palatoscópico y queiloscópico (huellas labiales). 

 

Objetivos. 

 

Los objetivos que nos marcamos para el presente curso son que el alumno conozca en profundidad: 

 

1. Metodología de levantamiento del cadáver y examen del lugar de los hechos. 



2. Técnicas de examen externo e interno del cadáver (técnicas de autopsia). Y que el alumno haya 

presenciado al menos una autopsia. 

3. Planteamiento de hipótesis sobre data de la muerte y circunstancias de la misma. 

4. Estudio y medición de los restos óseos. 

5. Estudio de indicios, orgánicos o inorgánicos, y de las técnicas genéticas forenses. 

6. Redacción de un informe donde se expongan organizadamente todos los datos, y la defensa del 

informe en juicio. 

 

Metodología docente. 

 

La metodología docente irá enfocada a proporcionar conocimientos y habilidades prácticas. Para ello se 

analizarán múltiples supuestos basados en casos reales, se realizarán informes sobre ellos y se defenderán en 

seminarios prácticos. La mayor parte de los conocimientos teóricos expuestos se trasladarán a actividades 

prácticas durante el curso. 

 
Profesorado. 

 

Dr. D. Bernardo Perea Pérez 

 

Director de la Escuela de Medicina Legal de la Universidad Complutense de Madrid. 

Profesor Titular del Departamento de Toxicología y Legislación Sanitaria. Facultad de Medicina. Universidad 

Complutense de Madrid. 

Director del Observatorio Español para la Seguridad del Paciente Odontológico (OESPO). 

Doctor en Medicina y Cirugía.  

Doctor en Odontología.  

Médico especialista en Medicina Legal y Forense. 

Médico especialista en Estomatología. 

Master Oficial en Pericia Sanitaria.  

Master Universitario en Valoración del Daño Corporal.  

Master Universitario en Bioética y Derecho.  

Perito de la Escuela de Medicina Legal de Madrid. 

Dictante de cursos y ponencias. 

Artículos en revistas nacionales e internacionales. 

 

Dr. D. José Antonio Sánchez Sánchez 

 

Profesor Titular del Departamento de Toxicología y Legislación Sanitaria. Facultad de Medicina. Universidad 

Complutense de Madrid. 

Doctor en Medicina y Cirugía. 

Médico especialista en Medicina Legal y Forense. 

Master Oficial en Pericia Sanitaria.  

Perito de la Escuela de Medicina Legal de Madrid. 

Dictante de cursos y ponencias. 

Artículos en revistas nacionales e internacionales. 

 

Dra. Dña.  Elena Labajo González 

 

Profesora Contratado Doctor del  Departamento de Toxicología y Legislación Sanitaria. Facultad de 

Medicina. Universidad Complutense de Madrid. 

Secretaria Académica del Departamento de Toxicología y Legislación Sanitaria. Facultad de Medicina. 

Universidad Complutense de Madrid. 

Secretaria del Observatorio Español para la Seguridad del Paciente Odontológico (OESPO). 

Vocal de la Comisión Deontológica del Ilustre colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de la I 

Región. 

Doctora en Odontología.  

Master Oficial en Pericia Sanitaria. 



Perito de la Escuela de Medicina Legal de Madrid. 

Dictante de cursos y ponencias. 

Artículos en revistas nacionales e internacionales. 

 

Dña.  María Benito Sánchez 

 

Colaborador Honorífico del  Departamento de Toxicología y Legislación Sanitaria. Facultad de Medicina. 

Universidad Complutense de Madrid. 

Licenciada en Biología. 

Máster Oficial en Pericia Sanitaria. 

Especialista en Antropología Forense. 

 

Dña. Elena Ruiz Mediavilla 

 

Técnico de Laboratorio de la Escuela de Medicina Legal. Facultad de Medicina. Universidad Complutense de 

Madrid. 

Colaborador Honorífico del  Departamento de Toxicología y Legislación Sanitaria. Facultad de Medicina. 

Universidad Complutense de Madrid 

Licenciada en Biología, UAB 

Máster en Ciencias Forenses: Especialidad Criminalística, UAM 

Máster Oficial en Antropología Física: Evolución y Biodiversidad Humanas, UAM-UCM-UAH 

Especialista en Antropología Forense, UCM 

Doctorando en Ciencias Biomédicas, UCM 

 

 
TEMARIO: 

 

PRESENTACIÓN  

 

MODULO I: Introducción a la Medicina Forense  

Mañana: Levantamiento del cadáver. 

                 Autopsia. 

                 Patología Forense. 

Tarde:   Fenómenos cadavéricos. 

              Fenómenos conservadores del cadáver. 

              Casos prácticos. 

 

6- Febrero 

 

 



MODULO II: Introducción a la Antropología Forense  

Mañana:   Estudio del lugar de los hechos. 

                   Determinación de especie, sexo, edad, talla. Data de la muerte. 

                   Grandes catástrofes. 

Tarde:   Prácticas antropometría.  

Realización del informe antropológico-forense. 

Casos prácticos.  

 

6-Marzo 

 

 

MÓDULO III: Medicina y Odontoestomatología Forense 

Mañana:    Introducción a la odontología forense. 

     Necroidentificación e identificación del sujeto vivo. 

     Antropología forense para Odontoestomatología. 

     Autopsia de maxilares (video). 

Tarde:    Toxicología Forense. 

               Biología Forense. 

               Análisis de casos. 

 Casos prácticos. 

 

17-Abril 

 

 

MÓDULO IV: Introducción a la Criminalística.  

Mañana:   Criminalística general:   Teoría y Prácticas. 

Tarde:   Criminalística específica:   Teoría y Prácticas. 

 Visita al Museo de Antropología Médica y Forense, Paleopatología y Criminalística (MAM). 

Casos prácticos.  

 

8-Mayo 

 

MÓDULO V: Odontología Forense y Criminalística. 

Mañana:   Identificación criminal mediante técnicas odontológicas. 

                   Estudio de las marcas de mordida. 

      Identificación compleja de restos dentales (dientes fragmentarios, dientes quemados, etc.). 

Tarde:   Estudio de casos prácticos. 

Material para casa. 

 

5-Junio 

 

 

MÓDULO VI: Peritación en Odontología Forense. 

 Mañana:   Introducción a la peritación. 

                   Peritación en Odontología Forense.  

Tarde:   Metodología de la peritación en Responsabilidad Profesional. 

Valoración del daño bucodental. 

 Valoración del daño e identificación de los signos bucodentales del maltrato. 

Redacción práctica de informe pericial 

ENTREGA DE CERTIFICADOS Y DIPLOMAS 

 

3-Julio 

 

* Antes de la clausura del curso de ofrecerá a los alumnos la posibilidad de asistir a una autopsia de forma 

voluntaria, en una fecha por determinar. 

 



CERTIFICADO DE ASISTENCIA 

 

Al finalizar el curso, se entregará a los asistentes un Certificado de asistencia al mismo emitido por la 

Fundación Universidad-Empresa, y un Diploma acreditativo emitido por la Escuela de Medicina Legal de 

Madrid. 

 

FECHAS Y HORARIO DEL CURSO 

 

Un viernes de cada mes de Febrero a Julio del 2015, de 10-14h y de 16-20h. 

6 Febrero 

6 Marzo 

17 Abril 

8 Mayo 

5 Junio 

3 Julio 

 

 

DURACIÓN 

 

60 horas (40 horas presenciales y 20 horas no presenciales). 

 

LUGAR 

 

Departamento de Toxicología y Legislación Sanitaria de la Facultad de Medicina de la Universidad 

Complutense de Madrid. 

 

PLAZAS 

 

El número de plazas está limitado a 20 alumnos, seleccionadas por riguroso orden de matrícula. 

 

IMPORTE 

 

El importe del curso asciende a 1300 euros. 

 

 

INFORMACIÓN Y CONTACTO 

 

eml.formacion@gmail.com 

Telf.: 648407974 

URL: www.sites.google.com/site/emlformacion 

 

 

MATRÍCULA 

 

Matrícula directa. 

Contactar con: 

                  Fundación Universidad-Empresa. 

     Srta. Pilar González Heredero. 

                  Telf.: 91 548 98 72-Fax: 91 547 06 52  

 

 

 

SOLICITADA ACREDITACIÓN A LA AGENCIA LAÍN ENTRALGO.  

 

ACTIVIDAD ACREDITADA EN EDICIONES ANTERIORES CON 7,2 CRÉDITOS DE 

FORMACIÓN CONTINUA. 


